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Artículo único.- Apruébase el Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la
República de Colombia para Eliminar la Doble Imposición en Materia de Impuestos sobre
la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscales, suscrito en la
ciudad de Bogotá D.C., el 19 de noviembre de 2021.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de
setiembre de 2024.

FEFWNDJORIPOLL FALCÓME
Secretario

A MARÍA-0LIVERA PESSANO
Presidenta


